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CRITERIOS DE EDUKANS PARA  LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.

La Fundación Edukans (EF) examina  propuestas para la financiación de proyectos  y programas basándose en los siguientes puntos de referencia  y criterios:

EXAMEN GENERAL/GLOBAL

1. A nivel de socio: ¿Se ajustan la visión y misión del solicitante a la visión, misión y principios de Edukans, tal como se recoge en el Plan Estratégico de Edukans y los requisitos  para socios, tal  como se recoge en el Anejo 1? 

2. ¿Encaja la intervención en el  proyecto o programa propuesto con las áreas prioritarias  para Edukans (Anejo 2, especialmente para pequeños proyectos), el programa de actividad de la alianza y el Plan de Programa Educacional (EPP) para el país en el que se planifica la intervención?

SI NO SE CUMPLEN LOS CRITERIOS (1) Y (2), SE RECHAZARÁ LA PROPUESTA Y SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE INCLUYENDO ARGUMENTACIÓN ADECUADA.

3. En la evaluación de propuestas se hará distinción entre:

a) Intervención programática (cooperaciones a mayor escala entre organizaciones afines para alcanzar metas globales e intervenciones estratégicas y temáticas; evaluada según criterios del plan de actividad de la alianza en combinación con los objetivos específicos de EF sobre la calidad de la educación básica y la supervisión de indicadores).

b) Proyectos (a menor escala, intervenciones independientes, número limitado de criterios de evaluación) 

4. En esencia, EF utiliza los mismos criterios e información básica para solicitudes de programa y proyectos. No obstante, los criterios en el caso de  proyectos son menos extensos, por varias razones:

· Generalmente los proyectos son a  menor escala y (todavía) no hay conexión con un enfoque programático ;

· Implementados por organizaciones pequeñas con menor capacidad de personal laboral;

· Con un presupuesto máximo de   50.000 € por año;

· Normalmente con un periodo de implementación de no más de un año;

· Muchas de estas organizaciones se encuentran en una fase pionera o de aprendizaje;

· Para dar  una oportunidad  a la innovación;

· Capacidad requerida de EF en cuanto a la cantidad de fondos y orientación necesitarias-

5. Los  requisitos para los programas y los proyectos en cuanto a  contrato, información y contabilidad son los mismos 

6. Criterios técnicos  para apoyo de EF: ver Anejo 3.

B.- CRITERIOS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS

1.- Resumen de  propuesta:

1.- Socio local

· Nombre de la organización

· Continente y país

· Naturaleza de la organización

· Colaboración con otras ONG en el programa propuesto

2.- Resumen del programa o Proyecto

· Título

· Localización

· Organizaciones participantes en el programa de implementación

· Antecedentes del proyecto y contexto de desarrollo (corta descripción de los problemas abordados, asuntos, género,  grupos beneficiarios, etc.

· Corta descripción de la intervención (basado en el contexto de antecedentes/desarrollo descrito )

· Objetivos (meta y propósito del proyecto)

· Tratamiento del o los temas educacionales (soluciones locales,  Educación para el Trabajo, Educación y VIH/SIDA, Educación para Personas Marginadas, Educación en (post)Conflicto.

· Resultados esperados  (indicadores de resultados cruciales)

· Estrategia de implementación.

· Duración del proyecto:  calendario (esquema)

· Financiación solicitada – capítulos principales 

II.- INFORMACIÓN SOBRE  SOCIO LOCAL/SOLICITANTE

1. Misión, visión y estrategia general del socio local

2. Status legal, persona de contacto, domicilio

3. Gobierno y dirección de  la organización

(fecha de constitución, administración, estructura de organización y dirección, personal laboral (cantidad, género, pericia en el área del proyecto)

4. Posición financiera

presupuesto global anual, adjuntar cuentas anuales consolidadas de los últimos dos años, aprobadas por un auditor externo.

5. Posición dentro de la sociedad civil

información sobre: pertenencia a redes relevantes locales, nacionales o internacionales y la relevancia estratégica de estas redes para el proyecto, posición dentro de las redes, naturaleza de la colaboración con el gobierno local/regional/nacional, actividades de lobby y promoción a nivel local/regional/nacional, otros socios colaboradores (incluido del sector privado).

6.  Supervisión y evaluación del proyecto (PME)

descripción de instrumentos,  procedimientos, responsabilidades del sistema de PME y el papel del grupo meta dentro del  sistema PME global. Corta descripción del sistema de gestión financiera, incluyendo presupuesto atribuido

III .- Historia y naturaleza  de la cooperación con EF

1. Historia de  cooperación con EF

Número de años, proyectos principales financiados por EF, contribución de EF a través e los años,  resultados principales conseguidos (sólo resultados principales)

2. Relación con  la principal política educacional de EF
Corto resumen de las intervenciones que abordan uno o varios temas de la política de la alianza ICCO en la que  coopera EF.

3. (si procede)Evaluaciones externas llevadas a cabo y la implementación de las recomendaciones principales.

IV.- Descripción de programa

Se requiere un marco/esquema lógico para los puntos 4-7 –ANEJO 4

1. Análisis del problema

Descripción concisa y análisis de la situación existente y las cuestiones/problemas  (necesita evaluación) que hay que solucionar y cuales serán abordados por el  proyecto.

2. Localización de la intervención/intervenciones del proyecto y grupos meta  o beneficiarios principales 

Descripción de la localización de intervención/Intervenciones del proyecto y características del grupo meta o beneficiarios tales como estatus social o económico, sexo, grupo étnico; número de personas a la que va dirigida la intervención (directo e indirecto).

3. Participación del grupo meta o  beneficiarios

Cómo participarán los beneficiarios en cada fase del proyecto: diseño, implementación, dirección, supervisión y evaluación

PUNTOS 4-7: DEBEN SER DESCRITOS EN UNA MATRÍZ DE MARCO LÓGICO

4. Objetivos del proyecto (a largo plazo) y propósitos del proyecto (a corto plazo).

Una descripción SMART (Específico, Medible, Alcanzable, Realista y comprometido con el Tiempo) de  los indicadores de productividad relevantes, con relación al análisis del problema

5. Resultados esperados
Se requieren indicadores concisos y SMART sobre resultados e impacto (con relación a los objetivos y propósitos del proyecto arriba mencionado).

6. Actividades principales
¿Cuáles son las actividades  (o procesos) principales (concretas) a llevar a cabo y en qué orden deben producirse los  resultados esperados?

7. Presupuesto y plan de financiación

EF requiere una hoja de cálculo con un presupuesto anual detallado, distinguiendo entre gastos del programa y gastos indirectos, fuentes de  financiación y, si son asignados, a que componentes del programa  y/actividades).

El plan de financiación debe especificar  gastos e ingresos tanto en Euros  como en la moneda local. En la parte de los ingresos EF necesita saber que parte se cubren a través de otras fuentes, aparte de la aportación de EF: otras organizaciones donantes, ONG, comunidades locales, gobierno, etc.

ESQUEMA DE RESUMEN DE GASTOS REQUERIDO POR EDUKANS:

	Temas educ.

….
	EFA-Soluciones locales
	Educación para el trabajo
	Educación & VIH/Sida  
	Educación para personas marginadas
	Educación en (post)conflicto
	Total

	Estrategias de intervención
	
	
	
	
	
	

	Reducción directa de pobreza
	€
	€
	€
	€
	€
	

	Refuerzo Sociedad Civil
	€
	€
	€
	€
	€
	

	Lobby y promoción
	€
	€
	€
	€
	€
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	


8. Factores que aseguran la sostenibilidad

Descripción de la sostenibilidad de las actividades, las estructuras  del proyecto y la organización implementadora y/o  otras bases responsables del proyecto después de la fecha de finalización.

Se debe especificar lo siguiente:

· como se asegura la continuidad y dirección de las actividades del proyecto después de la fecha de finalización.

· capacidad prevista  de las medidas destinadas a fomentar la confianza para ese fin

· como se asegurará la sostenibilidad; propiedad futura de activos muebles e inmuebles

9. Supervisión y evaluación

Planes para la  supervisión y evaluación en las diferentes fases del proyecto.

C. SEGUIMIENTO: TOMA DE DECISIONES (descrito en documento interno-ISO: ´Procedure Pprojectbeheer’)

ANEJO 1: Requisitos para los socios

· El socio ya debería tener experiencia demostrable en trabajos de educación y desarrollo, ser reconocido como tal y debería encontrarse preferiblemente registrado como ONG (en la mayoría de los países lo último es un criterio relevante).

· En línea con los antecedentes de EF y sus valores principales, el solicitante  debe demostrar preferiblemente un compromiso  cristiano-social para trabajar  para los desfavorecidos, independientemente del sexo, religión, casta, clase o etnia. Edukans también está abierto  a otros antecedentes o motivaciones religiosas, siempre y cuando los enfoques y resultados incluyan a otros grupos (lo que significa: en línea  con el pensamiento  cristiano-social).

· EF no apoyará de ninguna manera a solicitantes que demuestren una actitud sectaria o fundamentalista (es decir, incluyendo grupos objetivo en base a argumentos religiosos  o en contra de otros  grupos religiosos)-

· En caso de ONG multisectoriales, los programas o proyectos educacionales  deben ser  identificables como un área de trabajo especializado con responsabilidades del personal laboral definido y con provisiones contables. En caso de iglesias que dirigen colegios, la financiación de EF se catalogará como programa y proyecto. Esto presupone la existencia de  una unidad separada para el trabajo diaconal, o al menos una unidad o departamento educacional con su propia contabilidad. Edukans sólo cubre salarios  o costes corrientes de las oficinas principales, siempre que se pueda demostrar que están relacionados con la implementación del programa o proyecto (no hay porcentajes fijados como aporte estándar de fondos complementarios para el presupuesto total)

· Los ONG-socios deberían ser capaces de  dirigir y sostener el programa o proyecto educacional después de la retirada paulatina de EF. En otras palabras: El socio debe demostrar las provisiones realizadas para la consecución de ese objetivo (ayuda del gobierno como resultado de la mejora de niveles, de otros donantes, fondos locales, contribuciones de la comunidad, etc.).

· El solicitante tiene preferiblemente conexiones o suele intercambiar experiencias con ONG similares en educación y participa en actividades de promoción encaminadas a la mejora estructural de la educación y las condiciones de vida  de los más pobres y excluidos.

· EF siente especial simpatía por socios que  busquen propuestas innovadoras para la educación básica de niños  y jóvenes desfavorecidos. En casos especiales EF está dispuesta a promover propuestas  e intervenciones educacionales experimentales.

· Aparte de informes, el socio puede y quiere proporcionar a Edukans toda la información necesaria para la comunicación y financiación.

ANEJO 2: Tipo de educación y grupos meta que reúnen los requisitos necesarios para ser financiados por EF (pequeños proyectos).

Las propuestas de programa son revisadas en el contexto de la política y pautas de la alianza. A nivel de proyecto, para ser financiados por Edukans, básicamente los siguientes tipos de proyectos educacionales reúnen los requisitos necesarios: 

1.- Proyectos en el área de educación primaria formal y no-formal para niños de 3-14 años .

En cuanto a accesibilidad, Edukans se centra en oportunidades  para niñas y grupos marginados, pero la prioridad está en la calidad  (contenido,  proceso y ambiente de aprendizaje) y la relevancia de educación básica (habilidades sociales, capacidad de obtención de ingresos) para fortalecer a los niños y niñas.

La inversión en infraestructura física – construcción y renovación de colegios- sólo será considerada si existe un vínculo claro con la calidad y sostenibilidad educacional. Hay que demostrar una considerable contribución propia.

2.- Entrenamiento no formal para niños y niñas, especialmente en las siguientes situaciones:

2.1 cuando son demasiado mayores para entrar en la educación primaria   (14+)

2.2  como seguimiento  cuando abandonan los estudios antes de tiempo

2.3  en casos en los que la educación formal es de calidad inferior o carece totalmente de  perspectivas basadas en la necesidad (por ejemplo en muchos entornos rurales en India y Etiopia)

A menudo la formación profesional no formal y flexible también incluirá habilidades básicas de alfabetización o de habilidades de empresa. Estos proyectos tienen como objeto la generación de ingresos con fortalecimiento de los beneficiarios y sus comunidades. Generalmente para estos grupos la enseñanza formal secundaria no supone una alternativa en términos de efectividad (de costes) y seguimiento.

3.- Proyectos de educación preescolar  -guarderías- para socializar niños de 3-5 años y posibilitar su entrada en la educación primaria formal (en muchos países esto es una condición previa). Esto será generalmente un componente de los proyectos mencionados en (1). EF no proporciona fondos para este tipo de proyectos aislados.

4.- Iniciativas de apoyo educacional no formales para niños integrados en estudios primarios o prevenirles del abandono escolar (por ejemplo, clases tutoriales). El grupo objetivo es el de niños de 6 a 14 años.

5.- Alfabetización de niños/jóvenes (en concepto de derivado de la formación profesional). La alfabetización de adultos no entra dentro de los criterios de EF, a no ser que sea condición previa para la accesibilidad, calidad y relevancia de la educación básica  para niños y jóvenes. La alfabetización  es preferiblemente un componente de  proyectos de formación profesional.

6.- Proyectos para la estimulación de posibilidades educacionales para niños minusválidos físicos o psíquicos (“con capacidades diferentes”), o niños con dificultades educacionales específicas. Estos son proyectos bajo el título de educación especial, como distinción de  proyectos para niños en situación de riesgo (cat. 7).

7. Intervenciones educacionales  para niños en riesgo en situaciones de vulnerabilidad social:   


7.1 niños de la calle y que trabajan (incluyendo familiarización y ayuda adicional necesaria para vincularlos a la educación).


7.2   rehabilitación de niños refugiados o  desplazados por  desastres naturales.


7.3   niños huérfanos o víctimas de VIH/sida.

8. La ayuda a la investigación para la educación secundaria  y educación superior  no está contemplada dentro del campo de Edukans, con la excepción de  “village  o youth polytechnics”, cuando estos están relacionados con iniciativas no formales de formación profesional o asistida.

9. En casos muy excepcionales: facilidades de alojamiento para niños y jóvenes. Con especial énfasis en niñas, que encuentran dificultades específicas para ir al colegio por las grandes distancias, o huérfanas. En este sentido hay que tomar nota de que las propuestas no institucionales y alternativas basadas en la comunidad son prioritarias para EF . 

10. Ayuda en emergencias no entra en la política de educación de EF, pero intervenciones educacionales en entornos de rehabilitación sí están dentro de los criterios de EF (cat. 7.2).

ANEJO 3: TIPO DE APOYO DE EF Y CRITERIOS PRINCIPALES

· Como mejor puede ser caracterizado el apoyo de EF es como una inversión-subvención por un periodo limitado (1-3 años, con excepción de nuestros socios principales, que trabajan en el enfoque programático). Nuestra presunción es que un socio local ya está preparado para dirigir proyectos educacionales para pobres y oprimidos, pero que le faltan los recursos  necesarios para la mejora de la accesibilidad, calidad y sostenibilidad.
· Sólo se puede comenzar una fase de implementación nueva después de la aprobación de los informes narrativos y financieros, tal como se requiere en el contrato marco de colaboración.
· EF no proporciona a los solicitantes apoyo básico para pequeños proyectos. Una ONG-socio que dependa para su propia existencia del  apoyo financiero de EF es una situación no deseable. Sólo se podrán proporcionar gastos ordinarios y de funcionamiento si éstos resultan cruciales para la implementación efectiva de un proyecto.
· Se puede convenir en el contrato de colaboración la cobertura, durante el periodo convenido de financiación, de gastos de personal bien definido, desarrollo de capacidades y supervisión, pero estos gastos solo podrán exceder del 5% del presupuesto total en casos bien motivados. Para aclarar: esto no se refiere al coste laboral que implica la realización de las infraestructuras físicas (aunque en estos casos la contribución de la comunidad también deberá ser  demostrada).
· Para los solicitantes principiantes la cantidad de la financiación de EF no suele exceder  de los 30.000 €. Dependiendo de la calidad del proyecto se pueden negociar cantidades mayores. Las cantidades también pueden ser mayores dependiendo de la experiencia de EF con el solicitante, la disponibilidad de asesoría y orientación profesional o posibilidades de co-financiación con otros donantes.
· Con los socios principales se hacen acuerdos especiales. En tales casos, la implicación de EF con el socio-ONG es más intensiva y se pone mayor énfasis en el desarrollo de los programas y en el intercambio de experiencias (también una oportunidad de  aprendizaje mutuo para EF).
MARCO LÓGICO – CORTA DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA O PROYECTO

	META

(Objetivo general)
	Descripción de la meta-
	(OVI)

(Indicadores objetivamen-te verificables)
	MoV

(Medios de verificación)
	Hipótesis/

Asunciones claves

	Propósito del proyecto

(Objetivo(s) específico(s); ¿cómo contribuirá el proyecto  al objetivo general?)
	
	Para medir la efectividad
	
	

	Resultados intermedios/

Resultados

(indicadores de objetivo sobre los cambios inmediatos  que se pretende que el proyecto consiga para   los grupos objetivo.)
	Resultado 1
	Para medir los resultados (impacto)

1.

2.

3.

Etc.
	
	

	
	Resultado 2
	
	
	

	
	Resultado 3, etc.
	
	
	

	Actividades 
	Actividad 1
	Para medir rendimiento/realización

 (sujeto a límite de tiempo)
	
	

	
	Activ. 2
	
	
	

	
	Activ. 3
	
	
	

	
	Etc.
	
	
	

	Presupuesto

(Relacionado con  actividades; a  proporcionar separadamente, como  hoja de cálculo
	
	
	
	Condicion(es) previas general(es) para la implementación con éxito


